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ARTÍCULO 1°.- DESIGNACIÓN. DESIGNAR con el nombre "Paseo de la Integración
Latinoamericana Presidente Néstor Carlos Kirchner" a la parcela designada

catastralmente como Sección A, Macizo 84, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPCIÓN. EXCEPTUAR del cumplimiento del Artículo VII.1.2.11

"RC Distrito Reserva de Costa" del Código de Planeamiento Urbano, autorizando la

implantación de la obra "Casa de la Mujer" en la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección A, Macizo 84, Parcela 01 (mensura

en trámite), en el sector indicado de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR, sin perjuicio del cumplimiento de las
demás normativas que afecten al área, los siguientes indicadores para la obra
enunciada en el artículo precedente:

• FOS: 0,1;

• FOT: 0,1;

• altura máxima s/línea de edificación: 5 m;

• plano límite altura máxima: 7 m;

• retiro frontal: 5 m;

retiro lateral: 5 m;

se deberán considerar 20 (veinte) módulos de estacionamiento vehicular y 1

(uno) módulo de carga y descarga, en el interior del predio, adyacentes a la

nueva construcción, y ubicados preferentemente sobre el retiro de costa.

T-Íts—UTO 4°.- CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR la ejecución de las

construcciones enunciadas en el artículo 2° al análisis previo y aprobación de la

ocuMentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
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ARTÍCULO 5°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 3853.
ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 57 2 3 .1

SANCIONADA EN S IóN ORDINARIA DE FECHA 11/12/2019.-
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Secretaria
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Prosidante
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MUNICIPALIDAD DE US —IUAIA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVEIVSIÓN PÚBLICA

ObrO
PROYECTO Y EJECUCIÓN DE EDIFICIO

Proyacto
Arq. Alejondro Arqüelles

Ctumpoto

ADMINISTRATIVO PARA LA SECRETARIA DE LA MUJER Rav1a6
Ing. Miquol LINARES

Dtbujo Eaccio
Arch Alejondro Argilelles

•	 IMPLANTACIÓN Fecha Plono	 N.

" "Las Islas Malvmas, Georgias y Sandwach del Sur, son y serán argentmas"

lano Obran e a foja 3(del ExpedienM -Municipal DU N° 5558/2017.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dcl Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
20 DIC

VISTO el expediente N° CD-12869/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

11/12/2019, por medio de la cual se designa con el nombre " Paseo de la Integración

Latinoamericana Presidente Néstor Carlos Kirchner" a la parcela designada catastralmente

como Sección A, Macizo 84, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia ( mensura en trámite) de

acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se exceptúa del

cumplimiento del articulo VII.1.2.11 " RC Distrito Reserva de Costa" del Código de

Planeamiento Urbano, autorizando la implantación de la obra " Casa de la Mujer " en la

parcela citada y se deroga la Ordenanza Municipal N.° 3853.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 5 61 /2019, recomendado su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 5 7 2 J
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 11/12/2019,

por medio de la cual se designa con el nombre " Paseo de la Integración Latinoamericana

Presidente Néstor Carlos Kirchner" a la parcela designada catastralmente como Sección A,

Macizo 84, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia ( mensura en trámite) de acuerdo al croquis

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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que como Anexo I corre agregado a la misma y se exceptúa del cumplimiento del articulo

VII.1.2.11 " RC Distrito Reserva de Costa" del Código de Planeamiento Urbano, autorizando

la implantación de la obra " Casa de la Mujer " en la parcela citada y se deroga la Ordenanza

Municipal N.° 3853. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°27 7	 /2019.
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